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Rama de Electricidad.

---.G4d!~.->'-<'.. - '_..

sección Mecánica- de la Rama dél Metal.J .ffiima,' ,de Ele&<
tricldad,

Ilmo Sr.: Visfo el ·expediente 'insttüi<io a'; im¡t-aucia; '-d~'::;'las
Escuelas Oficiales de, Formación, Profesional Industrial de "qu.e,
se hará mérito, en solicitud de ampliación de 'las:,'énseñanzas'"
que en' las mismas se cursan.' S estudiados aquellos en qU~,'.la'
ausencia de alumnos existentes en de~minada.Rarná"aco'!:lSejíl,
en algún Centro suaprobaci6n, ' ,,:, ,.,,' ':----',,' ,>:;' /'

Este Ministerio. de conformidad ~on el· lnforme -emitido :'por,
la Comi.."lión Perm.anente de la Junta',Cel1trnl-' ,dc-':Formnd:nn.'
Profesional Industrial. ha .teni~o a bien diSp~er< -. ' ,

1." A partir del próximo curso ac:adénii(:o.',19.70i~7{ 'Y- a·,:e!~.'
tos de qUe puedan desarrollai'se las ense!íanzas', 'colT,espondien·
t€s al grado d~' Maestría Industrial. se. amplían 'Jas ,q:ue se' cur~
san en las Escuelas de Maestría que a c.ontinua-Ción se, indican;'
para las secciones o Ramas que 'taIÍ1bi~n. ~ ,~xpresan:

Bada1Qz

;,,)(., N IST·ERIO... l· Escuela d<> Maestria Industrial de f';rago_Ra.ma de Elec·
al. " _'''' _ _ _. _" - 'úónica- en el Grado de Ma-estr1a :{ Qutmicofndustrtal de 18

r D lTC·' A CI () N". C·I F.. N C'I A Roma Quimica en el Gla<lo <le Apren<li7.aje.r::. ~'1 _': _ _', _ ,EScuela de-MaestrülludllstríaJ de 'r:J.rra~:\ (Barcelona), Rama

1
, 'ü€,,:pe1itfeantes' en el Gtado ·de Mil~_sttiu.
:" _.Escuelá de Maestría Indu'strial-de Tortos;a (Tarragona), Rama

:de Delineantes en el Grado- de- Maestría:,
ORDEN ,de 23 de enero de ,1970 ,'flOr, -la'_,que'-s~ -4?n~ ",_,éEscuela de ,Maestría Industrial de Valladolid." espééialidoo de
plum enseiíanzas en Centros Ohciales<.de For11t~¡· Quírnlco,'de:',Lab<watoriü de- la' Ram~--Quimica en el Orado de
ci/m Projek;íonal Inciustriat - AprendizaJ~." - -

__ ..4,:0- Én' cuantó' alas am¡JI1aci6n eH; la ',pJantilla del profesorado
'que pudiera.n' ser consecuencia <le 10 dispuesto en los anteriores
apartados, se autoriza a esa Dirección .Generá-l para -establecer
las. ,previa· solicitud del, Centro interesado e 'infonne de la Ins

.- pec<;i,ón General de ,F"ormación Profesional ,In-dusttial.

5.'" También a partir ,del' ¡)l'6.ximo, curso aca.démico se decla
l~a a ,cxtihguir:' en ,la ,Ef'"cucla d9, Maestría'., IndúBtrial dé Hue-lva

--lM--, ense-ñ~~za8 ,corresPúndient'es a la Rama· de la Madera.

6:'-', Por' la' Direccion oeneral de, .Ense-fiánza, Media y Profe
;jionaJ,:se 'diCtarán 'las 'l'esoluciones:pertinentes para el mejor
~C\1mp1imien,t~~Q{" cuanto '::,e orden~ 'por la presente.

táJ-,·digQ á"v"'I. pura ,su .conQcirrÍiento':y"'ef~toB consiguientes.
- Dios guarde 'a', V" l., muchQS afios.

. l\{arlrid. 23' ,de epero de' 1970;......P" tl .. el Sub8écretario, Diez
H9Chlfltn~.

DE

Cartagena

Rama de.,Eleetríe1dad

Guaaalaiara .

sección Medmica <,le ,la Rama: del M~ttu y' RaJria d~'..EJ~,
tricidad

Hue,lva

Rama de Delineantes,

Lean

Rama de Delineantes.

LUyo

"'RESDLUCIPN de lci ·Real, ActWemia de Jurispru
denota y Lef}ÍslaCipn .pOr'la,"qu,y·se· an'llncia tina va
cante de Aeadémico de ,número.

." 'EI.dia'-~21:':d~'l :PaSád~':me:s, de dici~br~,fa1l~i6 el exceleutisi
'mo'sefioT don José Jbáñez Martin. que. tenía','asignada la Meda·
uá..'número 14.00 Académico de,número',de, esta, ,Re1i-1 Corpor-a-
Cióri; En la Junta. .celebrada' e;1. die.' de 'ayer fué declarad$; su
vacante.~" ,,' ":/,:, ,\ " ' ' "
, .LO qúe 'se'hace, públlco:en cumplimiento,.,de,l? dispuesto en

el ,articulo prImero ·del Decreto' del. Ministerio. de Educación
Y'Cieii.cia de '3(} de mayo de 1963, publicado 'en el «Boletín Ofi
'ciaJ del Estado» del día 18, de jtIDíO, que' regir(t .para- 1& prQVi
sll)n de dicha vacante. ,:
" __ ,Madrid, .13 de enero de 1~7tl..:---;:Por'aeuer9:0 de- la Academia. el
'~.éadémico ,~tario.. ge,neraL el Marqué,s"oo .Vivel,

Rama de Delineantes.

Rama de Elec.trónica
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Rama de Electricidad.
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ORDEN de 23 d,e enero ,de 1970 par :la que se CQ11

":ceden s-ubvenci0'J!es a diVersas ,provinctás para mi
Ugar el ,paro obrero,

DE LA FUENTE

Ilín.os. Sl:es:. Su~tario: ,de- esw :Departamento y Director geo
n~rflJ ,de :,'l'rabájo.

Lo', q\1e digo a VV" n. par~
g'ilíenres,.' :. ,,~,,<

Dlos ¡¡narde á vv. ll.
Madr1<i.' 23, de' enero <le, 1970.

1 Badi\jez' '"",,....
2. Baleares '....~•...
3" Barcelona"" .:;'...,.';
4. Cáceres, .".".".,
5. Castellqn .".•".

. 6 Cluda<! Real ..
,7. Geron. ...".•".
8 ,'Granada .,:, .......

,timoS.", Sres.: De ,'ácüei'do :con las, fac\ÍltSJcl'es que l:e están
, :atribuida~(p'Or el Deeretó 288.. de 18 dé febrero de' 1960. y previo

'acuerdo del COnteJo,de Ministros 'celebrado' en el día de hóy,
, Este.. MhusteTio. -con aplicaetón orgánico-económica. 19.03.411

para-. el bienio 19'10-7·1. ha'. te-nit1o' a bien' conceder SUbvenciones
para: ,diversas obras 'encamináQas a ,'mitigar el paro, obrero en
'las' provincias que ~ citan,. 'que' serán libradas a los Goberna
dores c\vlleB.

" '.',

2.° Igualmente Be'·amplian las enseñanzR$ -con 'Ías .~ecialt- '
da-des que se indican para el Grado de ,AprendiZaje '~n:-los' si;;.
guienres Centros Oficiales de F9rmac16n ,~ofeslonal:,IndustrÜlI,:

Escuela de Maestria, Inciustrial de Don--Benito·,'<BlÍQaJQe), b~'
lineante Industrial y peUneante de la Construcción' de ,la Rama
de Delineantes. .,', :'. . , ' ,.. , " ~, __ ,',,:

Escuela de Maestr1'a Industrial .de" Granada. Delineante':-In
dustríal .y Delineante' de la Consttu:celón-- de la Rama', ,dé 'Deli· '.1'
neantes, y Mecánica del AutomóVil d-e; la'; Rama, de Autoitt6vi~
liBmo. " ' . ',. ,"" ":.. '

Escuela de Maestría. Industrial. de"Lorca (MurCia )'~ Oel1neán- 'l·
De Indum.rial de la Rama de ,Delineantes. " " ,~, "~o ' ',', ",;

Escuela, de Maest:ría Industrial ,de Málaga. AYQ<tante" de ,Co
cina y Ayutlante de Sémeios de la Rama de Hostelma,: '. ': ,.',,:

Escuela de Maestría. Industrial de P.a1encia, Delinean.té ,:,Iri~ I

dustrial y Delineante de la Construcción, de, la I4tma., de' Delk
neantes, .Y Soldador-Chapista de la sección de' Construcciones
Metálicas de la Rama del Metal. ' , '" ,,>O ,,::

Escuela, de Maestría Industria'l ,de' Torrelavega-: ,(,Sa.nt'ander'.
Delineante 'Industrial De la Rama de ,Delineantes': , ;" ,:" :' ::/ ":'

Escuela de Ma{',stria- Indush1al {te ',Vivero ,f,Lugo.\,. De.liQ-ea,rttE'
Industrial de la ,Rama de Delineantes.', '-' ,:"';', , '

3.'-' Como excepcl6n a lo dispue$.to en, las núrneros,,'a:nteriores;
y en consideración a que determinados centros .-Oficiales de::For..
mación PrOfesional IndustriaJ ·han comenzado"de-sde,'el' paSádo,
mes de octubre a inlPa-rtir. por vía de ensayo.; nuév.as: enseñan.,:
zas. -se le autoriza para que. con efectos académicOs del ,pr.~nte"·

curso, puedan desarrollar~e en las Escuelas que a ,coritinuacióTI
RE' indican las 'enseñanzas que se expresan:' ,,' ", ":', .

Escuela de' Maestría Industrial: de Linar~8,:J Jáén ':, esPec,i~ú+
dad de Electrónica en el Grado de .Aprendizaje,,""" ", ,,:.,:' ",.",

Escuela de Mae"ltría Industrial dé Re-us t'l'arragdna'.. ,8a:ma
de D-eljneantes en el' Grado de Maestría. . .',

•
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